
ESTIMACIÓN RAPIDA DE DAÑOS. 

EL CASO DE LORCA. 

 
 

 

Carmen Mª Sandoval Sánchez. 

 Ingeniera de Caminos, Canales y Puertos. 

 Coordinadora del Centro de Evaluación de Daños y Análisis de 

Necesidades durante el Protocolo de Emergencia en el Terremoto de Lorca 

11-Mayo-2011. 



17:05:13 horas Mw=4.5;  

 

18:47:25 horas Mw= 5.1;  

 

22:37:45 horas  Mw=3.9. 

Lorca  11/05/2011 

17.40h. 

SISMIMUR 

NIVEL 1  

19.20h.  

SISMIMUR 

NIVEL 2 



PLAN SISMIMUR 



FORMAN EN GRUPO DE EVALUACION SÍSMICA (GES): 

 

Personal técnico: 

 

•de los servicios municipales del/los Ayuntamiento/s afectado/s. 

• de la Dirección General competente en Vivienda 

• las Consejerías y Organismos Autónomos de la Comunidad Autónoma, 

que así se considere por parte de la Dirección del Plan. 

• de bomberos 

• que se pueda solicitar a través de los respectivos Colegios Profesionales. 

• del Servicio de Conservación de Carreteras de la Comunidad Autónoma. 

• de Organizaciones Municipales de Voluntarios de Protección Civil. 

• de los distintos organismos de la Administración, universidades y 

empresas que estudian el riesgo sísmico y sus efectos así como los 

riesgos que se pudieran presentar derivados de los movimientos sísmicos. 

• Medios aéreos de la Dirección General de Protección Civil 

• Otros que la Dirección del Plan considere adecuado  



Las funciones de este GRUPO DE EVALUACIÓN SÍSMICA son las siguientes: 

 

• Elaborar informe preliminar “in situ”  

• Estudio y valoración de los daños causados por la emergencia. 

• Inspección del estado de construcciones clasificadas de “importancia especial” en la NCSE-02, basándose en un primer 

momento, en la inspección visual y en el criterio de los expertos y priorizando aquellas que resulten básicas para la 

gestión de la emergencia (hospitales, centros de coordinación de emergencias, lugares de albergue, etc). 

• Efectuar el seguimiento técnico de la emergencia y de sus acciones. 

• Delimitación geográfica del área afectada. 

• Inspección y clasificación del estado de seguridad de edificios afectados por el terremoto, señalizando las viviendas y 

construcciones que tienen que ser derribadas y saneadas y establecer las medidas necesarias entorno a estas. 

• Informar al Director del Plan de ámbito local, a los efectos oportunos, sobre las viviendas que han de ser evacuadas o de 

otros procedimientos que relacionados con las edificaciones, se deban llevar a cabo. 

• Emitir, recomendaciones técnicas sobre el acordonamiento de áreas inseguras, el apuntalamiento de edificios o 

elementos inestables y/o la demolición de elementos en peligro de caer. 

• Proporcionar a la autoridad local los informes técnicos pertinentes que justifiquen cualquier orden de demolición parcial 

o total en aquellos casos en el que el colapso del edificio sea inminente. 

• Colaborar con otros Grupos para la adopción de medidas de protección a la población. 

• Valoración de fenómenos asociados, tales como incendios, fugas y vertidos de substancias tóxicas o peligrosas, 

desprendimientos y movimientos del terreno, inundaciones, etc. Recomendar al Director del Plan las medidas de 

protección más adecuadas en cada momento tanto para la población, como para el medio ambiente, los grupos de 

actuación y los bienes. 

• Asesorar sobre los equipos especiales de trabajo y equipamiento necesarios para la aplicación de estas medidas. 

• Colaborar y dar todo el soporte necesario al Coordinador del Puesto de Mando Avanzado. 

• Colaborar con el Grupo de Restablecimiento de Servicios Esenciales en el seguimiento de las tareas de rehabilitación. 

• Gestionar y coordinar la eliminación, tratamiento, recuperación, reciclaje y reutilización de los residuos que se hayan 

generado. 

• Controlar la contaminación atmosférica que se pudiera producir. 

• Informar a la Dirección del Plan a través del Coordinador del Puesto de Mando Avanzado 



11/05/2011 

Activación Grupo 

12/05/2011(8.00 horas) 

Constitución del  

CEDAN (Centro de Evaluación 

de Daños y Análisis de Necesidades) 

Convocatoria  

Colegios Profesionales 

12/05/2011(9.00 horas) 

100-200 técnicos 

voluntarios  

Coordinación de la estimación rápida de la habitabilidad 



-Ciudad dividida en 29 sectores. 

 

-Se constituyen equipos de cinco técnicos

dirigidos por un Jefe de Equipo. 

 



- Verde: sin daño estructural 

- Amarillo: daño estructural moderado 

- Rojo: daño estructural severo 

- Se les facilita una ficha básica con un 

código de colores (verde, amarillo y rojo) 



-Con las fichas se empieza a: 

 

-Evaluar la ciudad 

-Marcar actuaciones prioritarias 



GRUPO CERO 

 

Grupo Especializado en Patología  

Estructural 

 

Permitió conocer en que sectores se  

había concentrado el daño estructural 



Se actuó sobre los edificios 

Retirando todo aquello que supusiera un riesgo para las 

personas 



Se constituyeron equipos de trabajo y 

apuntalamiento 

UME, bomberos, empresas... 



BASE DE DATOS DE GESTIÓN DE INCIDENCIAS 





Muchas gracias. 


